
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00478 00. 
  

No se tiene en cuenta la notificación remitida al ejecutado el 14 de julio de 2022 a 
la dirección electrónica referida por la Entidad Promotora de Salud, como quiera que 
no se envió la totalidad de los anexos que se presentaron junto con la demanda (los 
títulos valores base de la ejecución, endoso en procuración, plan de pagos y el 
certificado de existencia y representación de la entidad acreedora), conforme reza 
el artículo 91 del C.G.P en concordancia con artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
ahora artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.  
 
En consecuencia, súrtase la notificación de la orden de apremio en debida forma. 
  

NOTIFÍQUESE, 
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